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noviemb,'e de 1933. e integ¡ ado por 10.000 pesetas nominales Oe ! 
DeuGa Amortizab;e 3 por 100 

;; .; Auconzar al Interventor opI Estado de la indicada en
tidad. don Anselmo GarCÍa F'andQ. para que constituya en la 
DeposItaria-pa,;aduria de la Delegación de Hacienda de Bar
celona tres depósitos necenl ios de 218 pesetas cada uno. en 
lncc4lico. y a nombre de don Sergio Fernández de Aliagmlla. 
d:;La' Do!ures Jacas de Sitgps .v don Jos¿ Roma Gutera. v a 
dL;p,>~i¡:ién de 1.0:: nli.smos. ' 

Lu digo a V L pa:'a su conocImiento y efectos. 
Di05 fEUü!'de a V 1 mU~'}1~)S a:'ios. 
Ma Jrid, 30 de noviembre de 1961.-P. D., Alvaro de la Calle 

Leloup 

Ilmo. Sr. DIrector gener'al de: Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN d~ 22 d~ diciembre de 1931 por la que se aprueba 
el Conv~nio entre ri Suo;rupo de M~talisteria d~l Sin
di~a:CJ Na::iJnal del Metal y la Hat;23nda Pública pllra 
el p2;0 del lmp!l!!~t() sCJ~re el Lujo, qUf' ,¡rava los apara
tos de iluminación durante el ejercicio 1961, 

rImo Sr.: Vista el act.a fina: de las reUlllones celebra:?as por 
la C::mhión mIxta establecIda por Orden mini;;terial de 11 
df :1üv!emb:e de 1961 para el estudio de las condic.iones que 
c:.cú:o_an [('guiar el cunvenw entre el SUbg: upo Nacional de 
MnalLtcl' ia encuad¡ ado en . a Ag! upación séptima del Sindi
cato NaclOnal del Metal y la Hacienda Pública. para la exac
ci::m del lmpu~sto sobre el Lujo que glava la venta de aparatos 
de llummaclón, 

K,te ,\lim:iterio, a propuesta del Presidente de la Comisión 
mi'{ta y de conformi:ad con los acuerdos regi:tiados en el acta 
fina! de t:~cha 13 de diciembre de 1961. los p_'cceptos de la Ley 
ce :26 de diciEmb;'e de 1957, y nOlma3 de la OrCen ministerial 
de 2'¡ de sepLlembre de 1961. acuelda: 

Se ap: ueba el régimen dl' convenio entre los contribuyentes 
encuadrados en el SUbgrupu Naacional de Metalistería, afecto 
a la A'!rupac¡ón s~ptlma d,1 Sindicato Nacional d21 MeLal y 
la HaClen::a Pública. en la;; siguientes condicioneg: 

Ambito: Nacional y afeClando a los contl ibuyentes inclui
dos en el censo que se acompañó a ta so:icitud de convenio 
pl'esentac:a en su dia por la Agrupaeión indicada, y del que 
harr :sido bajas las renuncia, presentadas en plazo reglamen
ta: io, y cuyo censo y renunCIas se incorpararon al acta final 
del Convenio. 

Penodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961. 
Alcance: Abarca este Convenio las ventas de aparatos de 

iluminación gll1. va:1os por lo,; impuestos sobre el Lujo. aparta
do bl, eplglafe 17 de las' Vll',entes talifas. 

Cuota g;obal que se conviene: La cuota global para el con
junto de contl ibuycntes inclUldos en el censo, y deducidos los 
renunciantes es de seis millones q u i n i e n t a s mil pesetas 
l6.500.000 pesetas) 

En la cuota anterior no están comprendidas las correspon
dientes a importaciones ni a las exportaciones. 

Normas proceoales para determinar la cuota correspondien
te a cada contribuyente: La cantidad que habrá de sati3facer 
cada uno de los contribuYl'ntes acogi::os al convenio se obten
drá dIstribuyendo. proporciona:mente entre todos ellos, la cuo
ta convenida con arreglo a los siguientes módulos o índices: 

a) Mano de obra, en salarios base, dedicada a actividades 
gravadas por el epí5Tafe y apartado que Se convi3ne, 

b¡ Importancia de los elementos industriales dedicados a 
estas tabricacioue3, 

c) Clase o especialidad dp los artículos fabricados. 

Seña~amiento de cuotas: Para la fijación' de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al 
régimen de convenio. se constituira. dentro de la AgrupaCión 
una Comisión Ejecutiva, la que actuará en la forma y plazos 
establecidos en el epígrafe VIn de la Orden ministerial de 27 
de $eptiembre de 1961. y a la que se, mcorporará. de acuerdo 
con lo que "quól eplgrafe señala. el inspector que designe la 
Dir,cción Gen2ral d~ Imp¡¡;'stos sobre el Gasto. para cumplir 
cel ca de la Comisión Ejecutiva los fines que señala la mencio
nada Orden ministerial. 

incicencias. En los casos de bajas, tra3paso~. etc. de lo~ in
custl iale5 convenidos se atender:'! a lo que di,pDnen los aparta
dos 2.° y 3.° del capítulo I1 de la Orden ministerial de 27 de 
s2pti:mbre de 1SSl y las mrnoracion::s que resultas2n en las 
cuotas de contribUYentes qUe cesaron en sus activi:la1es. serán 
a incEm::ntar la Cltonta a li~ui:lal' a la expiraci6n d,,1 convenio, 
de que se hace m: nción en el apartadO 2.0 del capítulo XI de 
la citada Orden ministeriaL 

ReClamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realiza
C:05 por la ComiSIón Ejecutiva, los contribuyentes podrán enta
blar los recursos que establece la norma segunda de la Orden 
ministenal de 27 de septiembre de 1961. 

Garantías: Se fija la responsabilidad mancomunada de los 
convenidos. y en relación con la misma se estará a lo que dis
pone el artículo 8.° del capitulo VIII de la Orden ministerial 
de 27 de septiembre de 1961 

Vigilancia: La Di:eccion General de impuestos sobre el Gas
to desi';nal'á lOe funcionarios idóneos pala el ejerCicio de la 
vigIlancia de las activijades convenidas, la que se lea;iza;'á de 
genel do con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Pre
,mpuestos. d" 26 de diciemb~e de 1957. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V L muchos ai'los. 
Madrid, 22 de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Urna. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto, 

ORDEN de 22 de dici~mbre de 1951 P9r la que se toma en 
considera~ión la solhitud de Convenio formulada p:JT 

el Sindicato Vertical de la Piel para el Pa.70 del Im
puesto sobre el Lujo que grava la marroquinería, es
tuch~ria y articubs de viaje durante el año 19J1 

Ilmo. Sr.: La AgrupaCión de Contribuyentes encuadrada en 
el Sindicato Vertical de la Piel, Grupo Económico Na~bnal de 
Ma:'foquineria, Estuchcría y Articulas de Viaje, solicita de este 
Ministel io le sea concedido e,l régimen de Convenio para el 
pago de los impuestos sobre el Luj:) que gravan la marroqui
nería. estuchería y a:ticulos de viaje durante el afio 1961. 

Habida cuenta de que la petición de Convenio se ha pre
sentado de acuerdo con los preceptos de la Ley de 26 de di., 
ciemb:'e de 1957 y normas de las O,'denes ministeriales de 10 
de febrero de 1958 y 27 de septiemb:'e de 19Eil. 

Este Ministerio. usando de la facultad discrecional que tiene 
concedida, dispone: 

1." Se acopta, a efecto de su ulterior tramitación, por el 
Ministerio de Hacienda, la soHcitud formula::la por el Grupo 
EconómICO Nacional de Maroquinería del Einclicato Vertical de 
la Piel para el establecimiento de régimen de convenio en la 
exacción del impu~~to sobre el Lujo que grava la marroquine
ría. estuchcria y artículos de viaje, por el epig.afe 12 de las 
Vigent8s TarHas. 

2." Los contribuyentes que disientan del acuerdo de acoger
se al régImen especial de este convenio. adoptado por su Agru
pación con fecha 24 de octubre de 1960. harán efectiva su op~ión 
por el régimen ordinal io de exacción. mediante renuncia es
crita. dirigida al Director gene¡al de Impuestos sobre el Gasto 
que habrán de presentar ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia en cuyo territ01;io se devengue el impuesto, y en los 
ocho días hábiles siguientés al de la pUblicaCión de la 'presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» ' 

3.° La elaboración de las condiciones a que ha de sujetarse 
este Convenio se reaLzará por una Comisión mixta integrada 
por don Maunel Alvarez Barrios, don Alfredo Dorca Sureda, 
don Francisco García Moreno, don. Vicente Llinares Sala, don 
Juan Kna3ter Smulevlch y don José Luis MarU lzuzquiza, como 
vocales propietarios, y como suplentes. don Ca:'los Sauceda Za
fra. don Ro::!rigo Garda Martínez. don José Pérez R:Jig. don 
Antonio Domínguez Angula, don Tomás Carnero Villar y don 
Jesus Tuquet Turonet, como representantes de los contribuY2n
tss interesados en aquél; Y por don' Vic:nte Morata Cernuda. don 
Marc2lino Barrio Ruiz, don José Antonio Palóu Vela, don Emilir 
Pérrz Calahorra Albareda. don Rufino Rol:lán Lino y don José 
María Cabo Bolívar. como vocales propietarios: y como suplen
tes el excelentísimo serlOr don Ildefonso Roca de Tog;:¡res, don 
Félix HUlci Poyales. don José María Rato Ro:lríguez San Pe
dro don Antonio Caflas TrujiHo. don Juan Lhis Marín Sainz 
y don Jerónimo Arroyo Alonso repr2s2Íltant2s d?l MinI3terio 
de Hacienda preSididos por el funcionario que la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre el Ga'3to designe 

4.° La Comisión mixta antes citada sp reunirá en la Direc
ción General de Impue:tos sobre el Gasto. dentro de los veinte 
dias naturales siguientes al de la pUblicación de la pre~ente 
Orden en el «Boietín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. múchos afIaS. 
Madrid, 22 de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

limo Sr. Director general de Impuestos sobre e} Gasto. 


